
 

 

 

Memorando Nro. IESS-DPO-2026-0742-M

Machala, 26 de febrero de 2026

PARA: Sra. Psic. Melva Lorena Sanchez Sanchez
Psicólogo/a Clínico/a 3 

  Sra. Mgs. Mónica Daniela Flores Loayza
Tecnóloga en Informática 

  Sr. Ing. Hernan Ignacio Cevallos Carvajal
Tecnólogo Informático 

  Sra. Ing. Estefany Michell Rodhen Quiñonez
Asistente Administrativo 

ASUNTO: Designación del Equipo de Rendición de Cuentas 2025. 

 
De mi consideración: 

En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento y Cronograma para la Implementación del Proceso de
Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, y en el marco de la resolución aprobada por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), se designa formalmente al siguiente equipo
responsable para llevar adelante dichas acciones a nivel provincial: 

Responsable de Comunicación: Melva Lorena Sánchez Sánchez 
Responsable de Planificación: Hernán Ignacio Cevallos Carvajal 
Apoyo Técnico (Tecnóloga Informática): Mónica Daniela Flores Loayza. 
Responsable de Gestión administrativa, financiero: Ing. Estefany Michell Rodhen Quiñonez (LIDER

DE EQUIPO)

El equipo deberá coordinar y facilitar desde la planificación hasta la actualización del informe final en el portal
web del IESS, garantizando el cumplimiento de los plazos y lineamientos establecidos. 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
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Mgs. Jeanneth Alexandra Bonoso Vélez
DIRECTORA PROVINCIAL DE EL ORO, ENCARGADA  

Referencias: 
- IESS-DNPL-2026-0163-M 

Anexos: 
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-00300415488001771884104.pdf
- diseño_propuesta_-cronograma_-rendición_de_cuentas_2025_direcciones_provinciales.pdf
- matriz_usuarios__rendición_de_cuentas_2025_formato.xls
- iess-dg-2026-0361-m_inicio_del_proceso.pdf
- iess-dnpl-2026-0163-m-10380802001772055134.pdf
- matriz_usuarios__rendición_de_cuentas_2025_formato(1)0874125001772118627.xls
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